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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001292, Ent. N° 1046/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Compra Directa N° 351108 para la adquisición de 16 contenedores prefabricados, adaptados para usos varios, a instalar en canchas de fútbol infantil de Montevideo;-
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución N° 395/2018 de fecha 12/07/018, el Gerente de Compras dispuso dejar sin efecto la Licitación Pública N° 339919/1, alegando que del análisis de las ofertas surgía que las mismas no se adecuaban a los requerimientos solicitados inicialmente, en particular, en lo que refiere a la calidad de los materiales;-
                                     2) que invitadas ambas oferentes de la licitación pública a cotizar, en el marco de lo previsto por el art. 33 nral. 2 del T.O.C.A.F., con fecha 21/09/018 sólo presentó  oferta, la firma CALIRAL S.A. (FRIMARAL);-
                                     3) que mediante Resolución de fecha  13/11/018, el Director de Desarrollo Económico e Integración Regional dispuso  la contratación de la única oferente, por la suma de U$S 446.780,-
                                     4) que este Tribunal, por Resolución n° 3822 del  12/12/18 acordó observar el gasto considerando  que de las actuaciones remitidas por la Administración, no surgía un fundamento válido para descartar las ofertas presentadas a la licitación pública convocada originalmente, y que por lo tanto  no se encontraba  justificada la causal de excepción invocada;
                                     5) que en la oportunidad  se remiten las actuaciones, con el informe técnico de fecha 08/06/18 (LP n° 339919/1), que por error-  se señaló- no se había adjuntado previamente. Surge del mismo que  la firma CADIRAL no había cumplido con la información solicitada  de marca, modelo y calidad de los materiales de insumo, en tanto la oferta de FEDAL resultaba manifiestamente inconveniente,   solicitándose  dejar sin efecto la Licitación;
                                     6) que por informe de fecha 21/01/19 se sugiere reiterar el gasto, adjuntando  la reiteración por sistema de fecha 23/01/19, en   la cual no se expresan fundamentos;
                                     7) que asimismo  se informa que fue comprobado un error   en  el  ingreso   del  monto  de  la oferta, la cual ascendería a la suma de 
U$S 545.071; por esta razón, por Resolución  n° 103 de fecha 20/03/19 se  desadjudica la Compra Directa por Excepción n° 351108/1, a fin de realizar el correcto ingreso de las ofertas;
                                      8) que se adjunta informe contable de fecha 26/02/19 por un total de U$S 545.071  que fue imputado con  cargo a la actividad 311000180 Derivado 399, con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que de la nueva información remitida, surge la fundamentación de la causal de excepción invocada para la  compra directa por Excepción n° 351108/1;
                                         2) que la resolución de adjudicación debe estar debidamente fundamentada, y los informes (técnico  y/o de la C. Asesora) en que se basa el ordenador para disponer la contratación, deben adjuntarse a las actuaciones del procedimiento efectuado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por Resolución n° 3822  en sesión de fecha   12/12/18:
2) Intervenir el gasto de  U$S 545.071;
3) Téngase presente lo expresado en el considerando 2); y
4) Devolver las actuaciones.
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